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VISTO las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo por 

Ley 14.656 y Ley orgánica de las Muhicipalidades de la Provincia de Buenos Aires, en todo 

lo vinculado con la forma de organizar el funcionamiento de la Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en razón de las modificaciones dispuestas en la estructura 

orgánico funcional vigente, resulta necesario dejar establecido las modificaciones 

dispuestas en la órbita de Economía. 

Que atento a lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1”: Déjese establecido que la designación dispuesta oportunamente mediante
 

decreto 1657/18, a la señora Marta de los Ángeles MAGI, DNI 22.904.6:7 "!. 27- 

22904603- 4), como Directora de Contabilidad _ personal Superior sin estabilidad_ 

dependiente de la Contaduría General, de la Secretaria de Economía, deberá ser 

considerada como Directora General de Contabilidad .y Presupuesto._personal Superior sin 

- estabilidad_ dependiente de la Secretaria de Econom¡a 

ARTICULO 2%: El presente decret 

Municipal.- 3 
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